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M ENS A J E  D EL  P R E S I D EN T E

al no estar reconocido el IETU para tales efectos, 
la situación se pone aún peor, puesto que, inde-
pendientemente de poder crear una inflación, 
muchas de las inversiones extranjeras podrían 
desaparecer del entorno económico nacional, 
creando una disminución en la competitividad 
mundial en la que hoy estamos inmersos.

Por lo anterior insistimos en lo que hemos veni-
do afirmando públicamente: el IETU puede ser 
en el futuro, y después de un periodo de transi-
ción, algo que a nuestro país podría ser aplicable, 
(no como se encuentra actualmente); creemos 
que la opción más viable, aun cuando no sea po-
pular, es el impuesto al consumo de forma gene-
ralizada, con la excepción de una muy pequeña 
canasta básica de productos perfectamente se-
ñalados para evitar interpretaciones que desvir-
túen a la misma.

Espero que la inflación, que creemos podría 
traer lo anteriormente señalado, aunado al im-
puesto a los depósitos en efectivo –que entrarán 
en vigor el primero en el mes de Julio de 2008–, 
así como al de las gasolinas –vigente a partir del 
1 de Enero de 2008–, sea una inflación que no 
rebase los límites establecidos por el Banco de 
México para mantener una solvencia económi-
ca nacional saludable y controlada.

Ojalá que, en algún momento, nuestro Congreso 
de la Unión se percate de que fue electo para ser-
vir a México sin importar el color del partido.

En octubre, finalmente, fue publicada la 
Reforma Fiscal; algunos de los cambios 
propuestos por el Colegio de Contado-

res Públicos de México, Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, IFA, Instituto Mexicano 
de Ejecutivos de Finazas, la Academia de Es-
tudios Fiscales y la Barra Mexicana de Abo-
gados fueron incluidos. Sin embargo, faltaron 
muchos puntos que, desde mi perspectiva, son 
urgentes de incluir para que mediante decreto 
puedan ser tomados en cuenta.

Los puntos a los que me refiero son, entre otros, 
el reconocimiento a los inventarios, a las pérdi-
das fiscales y al acreditamiento del IETU en los 
países con los que México tiene firmado trata-
dos para evitar la doble imposición.

¿Cuál es el significado de estos 3 puntos? Si ha-
blamos de inventarios, no hay que olvidar a to-
das las grandes tiendas de autoservicio que, hoy 
por hoy, tienen un inventario alto y que de no es-
tar reconocido dentro del IETU, les ocasionará 
una sola cosa: inflación.

Si hablamos de las pérdidas por amortización de 
las empresas, que al 31 de diciembre las tengan, 
para poderlas amortizar dentro del valor de sus 
acciones y al no ser reconocidas por el IETU, les 
ocasionaría una sola cosa: inflación.

En cuanto al acreditamiento dentro de los trata-
dos internacionales que México tiene firmados, 
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¿Reforma Fiscal 
igual a Inflación?




